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Guadalajara de Buga, 12  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Habiendo quedado ejecutoriado el auto que decidió las excepciones 
propuestas1, en atención a lo establecido en el artículo 181 del CPACA, se 
dispone el Despacho a fijar fecha y hora dentro del proceso en referencia, 
para celebrar audiencia inicial. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga Valle, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial dentro del proceso en referencia, para el día quince (15) de marzo de 
2022 a las 09:00 de la mañana la cual  se realizará   virtualmente por lo que 
se requiere a los (las) apoderados (as) con el fin de que suministren al 
despacho el correo electrónico por medio del cual se llevará a cabo la 
conexión para la diligencia. 
 
 
SEGUNDO: CONVÓQUESE a las partes y al Ministerio Público, 
Procuradora 60 Judicial I Administrativo de Cali, designado ante este 
Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ALLE DEL CAUCA 

 
1 Cdno 09 digital 
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